
SECRETARIA. - JUZGADO Primero Promiscuo Municipal de Turbaco, Uno (01) 

de diciembre de (2021). -  
  
RADICADO: 346-2020  
PROCESO: DECLARATIVO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 

DEMANDANTE: OSCAR DAVID HILDERS PUERTA  
DEMANDADO: SEGUROS MUNDIAL S.A COOPERATIVA DE TRANSPORTES TURBACO 
(COOTRANSTUR), LUIS ALBERTO PUELLO MORENO Y ARIEL DE JESUS ALCALA BALLESTAS  
 

 

Informo a la señora Juez, que, el presente asunto se encuentra para dar 
traslado de la contestación de la demanda y de las excepciones propuestas 
por el demandado, a través de apoderado judicial. Al Despacho para que se 
sirva proveer. -  
  
PAOLA PATRICIA PACHECO ACOSTA   
SECRETARIA   
  
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL TURBACO BOLIVAR, 
diciembre uno (1) de dos mil veintiuno (2021). -  

  
En atención al informe secretarial que antecede, este Juzgado conforme lo 
indica el artículo 370 del C.G.P, procederá a dar traslado de la contestación 
de la demanda y de las excepciones de mérito propuestas, en consideración 
a lo cual el Despacho,  
  

RESUELVE:  
  
CUESTION UNICA: De las excepciones de mérito presentadas por SEGUROS 
MUNDIAL S.A COOPERATIVA DE TRANSPORTES TURBACO(COOTRANSTUR), 
a través de apoderado judicial, córrase traslado al demandante por el término 
de tres (3) días, para que éste pida pruebas sobre los hechos en que ellas se 
fundan.  
 

 
 

 

 
Sandra.  

 

 

 

 

 

 

 

La presente providencia es notificada por estado electrónico No.54 de 
fecha 15 de diciembre de 2021.  
 

Paola Patricia Pacheco Acosta 
Secretaria.  



 

Señor: 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL  

TURBACO.  

E. S. D. 

 

 

Referencia:       Verbal Responsabilidad civil extracontractual  

Demandante:   Oscar David Hilders Puerta  

Demandado:     Seguros Mundial S.A. y otros.  

Radicado:         13-836-40-89-001-2020-00346-00 
 

 ASUNTO: CONTESTACIÓN A LA REFORMA DE LA DEMANDA  
 

GILMA NATALIA LUJAN JARAMILLO, identificada con la cédula de ciudadanía 

No.43.587.573 de Medellín y con Tarjeta profesional No. 79.749 del Consejo Superior 

de la Judicatura, en mi calidad de Apoderada Judicial Especial de la COMPAÑIA 

MUNDIAL SE SEGUROS S.A identificada con Nit. 860.037.013- 6, tal como consta 

en la escritura pública que reposa en el expediente, en las páginas tercera hasta la 

séptima dentro del numeral denominado como Poderes Especiales; dentro de la 

oportunidad legal establecida, procedo a contestar la reforma de la demanda en el 

proceso de la referencia, actuación que hago con el propósito que sean exoneradas 

mis representadas de las consecuencias económicas, con motivo de la DEMANDA 

DECLARATIVA, promovida por el señor Oscar David Hilders Puerta en los siguientes 

términos: 

 

ACLARACIÓN INICIAL  

Por auto notificado mediante estado del 21 de julio del 2021, este Despacho procedió 

a admitir la reforma de la demanda interpuesta por la apoderada demandante, la cual 

en lo relativo a los hechos procedió a hacer modificaciones puntuales a los hechos 

2,4,6., 

 

I. CONTESTACIÓN A LOS HECHOS DE LA DEMANDA: 

 
AL HECHO PRIMERO: NO ME CONSTA. Se trata de afirmaciones que no son de 

conocimiento directo de mi mandante, toda vez que no estuvo involucrada en el 

mencionado accidente de tránsito, por lo cual no le es posible saber de las 

circunstancias de modo, tiempo y lugar del mismo.  

AL HECHO SEGUNDO (modificado con la reforma): NO ME CONSTA, Se trata 

de afirmaciones que no son de conocimiento directo de mi mandante, toda vez que 

no estuvo involucrada en el mencionado accidente de tránsito, por lo cual no le es 

posible saber de las circunstancias de modo, tiempo y lugar del mismo. 

AL HECHO TERCERO: NO ME CONSTA, Se trata de afirmaciones que no son de 

conocimiento directo de mi mandante, toda vez que no estuvo involucrada en el 

mencionado accidente de tránsito, por lo cual no le es posible saber de las 

circunstancias de modo, tiempo y lugar del mismo. 
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AL HECHO CUARTO (modificado con la reforma): NO ES CIERTO SEGÚN 

LA PRUEBA, conforme se establece en el informe policial de accidente de tránsito, 

prueba misma que es aportada por la parte demandante, se relaciona a un vehículo 

de placas UAE – 986. No se hace mención de vehículos con placas UAE – 985

   

AL HECHO QUINTO: NO ME CONSTA. Se trata de afirmaciones que no son de 

conocimiento directo de mi mandante debido a la naturaleza de las mismas, razón 

por la cual deberán ser probadas al interior del proceso. 

AL HECHO SEXTO (modificado con la reforma): NO ME CONSTA, se trata de 

afirmaciones que no son de conocimiento directo de mi mandante, toda vez que no 

estuvo involucrada en el mencionado accidente de tránsito, por lo cual no le es 

posible saber de las circunstancias de modo, tiempo y lugar del mismo. De igual 

forma reiteramos que en el informe policial de accidente de tránsito se reseña a un 

vehículo de placas UAE – 986, no se hace mención de vehículo con placas UAE - 

985 

AL HECHO SÉPTIMO: NO ME CONSTA. Se trata de afirmaciones que no son de 

conocimiento directo de mi mandante debido a la naturaleza de las mismas, razón 

por la cual deberán ser probadas al interior del proceso. 

AL HECHO OCTAVO: NO ME CONSTA. Se trata de afirmaciones que no son de 

conocimiento directo de mi mandante debido a la naturaleza de las mismas, razón 

por la cual deberán ser probadas al interior del proceso. 

AL HECHO NOVENO: NO ME CONSTA. Se trata de afirmaciones que no son de 

conocimiento directo de mi mandante debido a la naturaleza de las mismas, razón 

por la cual deberán ser probadas al interior del proceso. 

AL HECHO DÉCIMO: NO ME CONSTA. Se trata de afirmaciones que no son de 

conocimiento directo de mi mandante debido a la naturaleza de las mismas, razón 

por la cual deberán ser probadas al interior del proceso. 

AL HECHO DÉCIMO PRIMERO: NO ME CONSTA. Se trata de afirmaciones que 

no son de conocimiento directo de mi mandante debido a la naturaleza de las 

mismas, razón por la cual deberán ser probadas al interior del proceso 

AL HECHO DÉCIMO SEGUNDO: NO ME CONSTA. Se trata de afirmaciones que 

no son de conocimiento directo de mi mandante, puesto que estas no tienen relación 

laboral alguna con el demandante, por lo cual, deberán ser probadas al interior del 

proceso. 

AL HECHO DÉCIMO TERCERO: NO NOS CONSTA, Se trata de afirmaciones que 

no son de conocimiento directo de mi mandante, puesto que estas no tienen relación 

laboral alguna con el demandante, por lo cual, deberán ser probadas al interior del 

proceso. 

AL HECHO DÉCIMO CUARTO: NO NOS CONSTA, Se trata de afirmaciones que 
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no son de conocimiento directo de mi mandante, puesto que estas no tienen relación 

laboral alguna con el demandante, por lo cual, deberán ser probadas al interior del 

proceso. 

AL HECHO DÉCIMO QUINTO: NO ES CIERTO COMO VIENE REDADCTADO, 

toda vez que para poder determinar la existencia de una obligación en cabeza de 

la compañía Mundial de Seguros S.A., es necesario primero verificar los elementos 

axiológicos que componen la responsabilidad en cabeza del asegurado, así como lo 

concerniente al contrato de seguro, sus coberturas, excepciones y demás, no es 

dable realizar una manifestación a priori sin antes haberse demostrado al interior 

del proceso dichos elementos.  

AL HECHO DÉCIMO SEXTO: NO ES UN HECHO, no es un hecho propiamente 

dicho para los efectos de la demanda, se trata de las pretensiones que persigue el 

demandante con este proceso.  

AL HECHO DÉCIMO SÉPTIMO: NO ME CONSTA. Se trata de afirmaciones que 

no son de conocimiento directo de mi mandante debido a la naturaleza de las 

mismas, razón por la cual deberán ser probadas al interior del proceso. 

AL HECHO DÉCIMO OCTAVO: NO ME CONSTA. Se trata de afirmaciones que 

no son de conocimiento directo de mi mandante debido a la naturaleza de las 

mismas, razón por la cual deberán ser probadas al interior del proceso. 

AL HECHO DÉCIMO NOVENO: NO NOS CONSTA. Se trata de una relación 

contractual celebrada entre el demandante y el abogado que designó para su 

representación judicial.  

 

II. A LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA: 
 
 

Mi representada, LA COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. se oponen a todas 

las pretensiones de la demanda en los siguientes términos: 

Nos oponemos en cuanto no existe acreditación de responsabilidad alguna por parte 

del vehículo del cual se aduce se encuentra asegurado con la compañía, así las 

cosas, no estarían llamadas a prosperar las pretensiones toda vez que no hay prueba 

indicativa de aquello:  

 
 

1. CARGA DE LA PRUEBA COMO MEDIO DE IMPUTACIÓN EN 
RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL. 

 
La reclamación de perjuicios es viable siempre y cuando se encuentre configurada la 

responsabilidad civil, haciéndose necesario que no solo debe existir el daño si no que 

debe estar plenamente demostrado el nexo de causalidad entre el hecho y el daño. 

 

En ese sentido, el tratadista Hernando Devis Echandía ilustra el principio de 

FORMALIDAD y LEGITIMIDAD de la prueba de la siguiente forma, para que una 

“prueba pueda ser aprehendida, para el proceso en forma válida, requiere el 

cumplimiento de formalidades de tiempo, modo y lugar y, además, su inmaculación, es 

decir, exenta de vicios como dolo, error, violencia etc.” 
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Consecuencialmente, nuestra Honorable Corte Suprema de Justicia se ha referido al 

tema de la siguiente forma: 

 “Establecida ante la realidad o certeza del daño, debe determinarse su causa e 

imputarse al sujeto, de donde, la relación, nexo o vínculo de causalidad, es el 

segundo elemento constante de la responsabilidad y consiste en precisar al 

autor del detrimento, mediante la imputación fáctica, física, material o causal del 

menoscabo a su conducta, sea por acción, sea por omisión. En una fase ulterior 

al quebranto y a la imputación material o autoría, es menester determinar el 

fundamento o justificación del deber de responder para establecer si el sujeto a 

cuya esfera jurídica se imputa el daño está obligado o no a repararlo. Tal 

aspecto, atañe estrictamente a los criterios por los cuales un sujeto es o no 

responsable de un daño, esto es, a la determinación del deber jurídico de 

repararlo o, a lo denominado, “imputación jurídica”. Corte Suprema de Justicia 

–Sala de Casación Civil- Radicado 2001-1054. 24 de agosto de 2009 M.P Dr. 

Wiliam Namén Vargas. 

 
De todo lo anteriormente expuesto, se desprende inexorablemente la configuración de 

esta excepción. El apoderado demandante, sustenta todas las pretensiones de su 

acción, bajo la supuesta responsabilidad del vehículo UAE - 985, afiliado a la 

Cooperativa de Transportadores de Turbaco, tomando como prueba plena y absoluta 

el informe policial de accidente de tránsito No. C-001091037, pero como se ha 

explicado con la contestación a los hechos de la demanda, el informe policial de 

accidente de tránsito, no evidencia congruencia entre lo expuesto por la parte actora y 

lo que se encuentra consignado en este, toda vez que en el mismo, se relaciona a el 

vehículo de placas UAE – 986; es decir, determina e individualiza a un automotor 

distinto. Entonces, al ser dicho dictamen la prueba principal en la cual se sustenta la 

imputación fáctica y jurídica de la que se pretende hacer valer el demandante, no se 

puede considerar que se ha cumplido con la carga de demostración que exige el 

ordenamiento normativo para efectos de adjudicación de la responsabilidad. Lo 

anterior, dista de lo expresado por la contraparte, que de manera subjetiva y 

concluyente afirma y confiere la responsabilidad al vehículo de placas UAE - 985  

 

Por todo lo anteriormente señalado, nos permitimos afirmar que no se ha cumplido con 

la carga procesal que implica una imputación jurídica de este tipo.  

 
2. EL INFORME POLICIAL DE ACCIDENTE DE TRÁNSITO NO CONSTITUYE 

PLENA PRUEBA SOBRE EL NEXO CAUSAL – EL INFORME POLICIAL NO 
ES PLENA PRUEBA SOBRE TODO LOS ELEMENTOS QUE RODEARON AL 
ACCIDENTE.  

 
No obstante, la evidente falta de la acreditación de prueba alguna, el punto de partida 
del análisis del proceso que nos ocupa, tiene como principal objetivo la determinación 
de responsabilidad cuya base probatoria es el procedimiento de tránsito y transporte, 
siendo el transporte una actividad que por su naturaleza es de especial atención del 
Estado, la cual está regulada por la Ley 769 de 2002, en la cual está definido el Informe 
Policial de Accidente de Tránsito como:  

 
ARTÍCULO 144. INFORME POLICIAL. En los casos en que no fuere posible la 
conciliación entre los conductores, el agente de tránsito que conozca el hecho 
levantará un informe descriptivo de sus pormenores, con copia inmediata a los 
conductores, quienes deberán suscribirlas, y si éstos se negaren a hacerlo 
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bastará la firma de un testigo mayor de edad. 
El informe contendrá por lo menos: 
Lugar, fecha y hora en que ocurrió el hecho. 
Clase de vehículo, número de la placa y demás características. 
Nombre del conductor o conductores, documento de identidad, número de la 
licencia o licencias de conducción, lugar y fecha de expedición, dirección, 
teléfono, domicilio o residencia de los involucrados. 
Nombre del propietario o tenedor del vehículo o de los propietarios o tenedores 
de los vehículos. 
Nombre, documento de identidad y dirección de los testigos. 
Estado de seguridad, en general, del vehículo o de los vehículos, de los frenos, 
de la dirección, de las luces, bocinas y llantas. 
Estado de la vía, huella de frenada, grado de visibilidad, colocación de los 
vehículos y distancia, entre otros, la cual constará en el croquis levantado. 
Descripción de los daños y lesiones. 
Relación de los medios de prueba aportados por las partes. 
Descripción de las compañías de seguros y números de las pólizas de los 
seguros obligatorios exigidos por este código.  

 
Así mismo, encontramos la definición del croquis en la misma Ley de la siguiente 
manera: 
 
ARTÍCULO 2o. DEFINICIONES. Para la aplicación e interpretación de este código, se tendrán 
en cuenta las siguientes definiciones: 
Croquis: Plano descriptivo de los pormenores de un accidente de tránsito donde resulten daños 
a personas, vehículos, inmuebles, muebles o animales, levantado en el sitio de los hechos por 
el agente, la policía de tránsito o por la autoridad competente. 

 
Lo anterior, evidencia que el informe de policía está constituido como una herramienta 
para determinar los posibles hechos que dieron lugar a un determinado accidente de 
tránsito, así como la identificación de las personas que en este intervinieron; sin 
embargo, no puede olvidarse que dada las características de la actividad desarrollada 
y las vicisitudes propias de este incidente en el cual se vieron involucrados los 
vehículos en circunstancias que no son del todo claras ni con el informe policial, resulta 
previsible y probable que en el desarrollo del mismo hayan sido determinantes otros 
factores no consignados en el documento levantado por la autoridad policial, razón por 
la cual tomar como única prueba de la ocurrencia de los hechos el informe de policía 
de tránsito resulta insuficiente, pues, son tantos los diversos elementos que confluyen 
en un siniestro de este tipo que resulta necesario tener en cuenta no solo que se 
cumpla a cabalidad con los requisitos de la prueba documental en cuanto señala de 
una manera detallada, clara y precisa los hechos, sino también otro tipo de 
procedimientos técnicos y científicos que permitan valorar las circunstancias para 
arribar conclusiones debidamente sustentadas tanto científica como probatoriamente, 
tales como levantamientos planímetricos, fotográficos y topográficos del lugar donde 
ocurrieron los hechos y las reglas científicas del movimiento.  
 
Al respecto de lo anterior, tratándose del informe de accidente de tránsito, la Corte 
Constitucional en Sentencia C-429 de 2003 estableció que: 
 
“(…) jamás puede entenderse como la convalidación de la veracidad de los hechos 
descritos ni de los datos y apreciaciones que aparecen consignados en el informe 
descriptivo, o la imputación de responsabilidad de los implicados.” 
 
Respecto a este punto, la Corte Suprema de Justicia Civil, (23 de junio de 2015, 
radicación: 
70215-31-89-001-2008-00156-01. Magistrado ponente: Fernando Giraldo Gutiérrez.), 
ha 
señalado que el Código Nacional de Tránsito, en ninguno de sus apartes, limita el valor 
probatorio ni del informe de tránsito ni del croquis. Además, ha mencionado que la 
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valoración probatoria debe regirse por el sistema de apreciación racional, según el cual 
no existen reglas previas que le digan al juez qué mérito debe asignarles a ciertos 
documentos, sino que este debe analizar todas las pruebas en conjunto y “definir su 
poder de convicción, con un criterio sistemático, razonado y lógico, orientado por las 
reglas del sentido común, la ciencia y las máximas de la experiencia”. 
 
 

Máxime aún que, para el caso en concreto, no existe una congruencia entre el 

vehículo implicado y al cual se pretende se adjudique responsabilidad de la forma 

en como se ha argumentado.  

De la misma forma, tampoco se puede constatar que conductas desplegó el 

conductor de la motocicleta y si este cumplió a cabalidad con las normas de tránsito.  

ARTÍCULO 96. NORMAS ESPECÍFICAS PARA MOTOCICLETAS, MOTOCICLOS Y 

MOTOTRICICLOS. <Artículo modificado por el artículo 3 de la Ley 1239 de 2008. El nuevo texto es el 

siguiente:> Las motocicletas se sujetarán a las siguientes normas específicas: 

1. Deben transitar ocupando un carril, observando lo dispuesto en los artículos 60 y 68 del Presente 

Código.2. Podrán llevar un acompañante en su vehículo, el cual también deberá utilizar casco y la 

prenda reflectiva exigida para el conductor. 

3. Deberán usar de acuerdo con lo estipulado para vehículos automotores, las luces direccionales. De 

igual forma utilizar, en todo momento, los espejos retrovisores. 

4. Todo el tiempo que transiten por las vías de uso público, deberán hacerlo con las luces delanteras y 

traseras encendidas. 

5. El conductor y el acompañante deberán portar siempre en el casco, conforme a la reglamentación 

que expida el Ministerio de Transporte, el número de la placa del vehículo en que se transite, con 

excepción de los pertenecientes a la fuerza pública, que se identificarán con el número interno asignado 

por la respectiva institución. 

6. No se podrán transportar objetos que disminuyan la visibilidad, que incomoden al conductor o 

acompañante o que ofrezcan peligro para los demás usuarios de las vías.” 

En este orden de ideas, está claro que el informe descriptivo elaborado por una 
autoridad de tránsito, constituye un importante instrumento al servicio de la 
administración de justicia, que contienen datos que resultan fundamentales para 
orientar una futura investigación o proceso y a partir de los cuales se puede producir 
la  prueba que se requiera para establecer la veracidad de los hechos, el cual deberá 
ser analizado por el juez correspondiente siguiendo las reglas de la sana crítica y 
tendrá el valor probatorio que este funcionario le asigne, de conformidad con el 
principio de la autonomía judicial pero que en ningún momento se puede tener 
como prueba absoluta y han de estudiarse otras pruebas que permitan llevar a 
un mejor convencimiento.   
 
Respecto a lo anterior, la Honorable Corte Constitucional, en sentencia T – 475 de 
2018, se permite hablar del valor probatorio del informe policial de accidente de 
tránsito, de la siguiente manera:  
 
“El marco normativo y el manual permite establecer que el informe policial de accidente 

de tránsito no es un informe pericial, sino un informe descriptivo. Este informe, a su 

vez, tiene unos criterios de evaluación propios, que no son los establecidos por el CPG 

o el CPACA para este tipo de prueba. Esta evaluación implica, entre otras, que la 

ratificación del informe debe hacerse según el protocolo establecido en el manual, es 

decir, que las preguntas planteadas en el proceso deben estar orientadas a establecer 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1239_2008.html#3
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0769_2002_pr001.html#60
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0769_2002_pr001.html#68
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si el agente se ciñó al protocolo. Asimismo, el hecho de que el manual del 

diligenciamiento entienda que el informe policial de accidente de tránsito puede hacer 

parte de un proceso, implica que aquel debe ser considerado como un material 

probatorio, el cual se revisa en conjunto con otras pruebas”.  

 

“La anterior afirmación puede verse en la praxis de la Corte Suprema de Justicia y del 

Consejo de Estado. La primera ha sostenido que no existen errores al considerar el 

informe policial de accidente de tránsito como prueba, cuando aquel es analizado a 

través de una lógica basada en las reglas de experiencia. Así mismo, y en relación con 

el caso objeto de estudio, la Corte Suprema de Justicia ha manifestado que no existe 

una restricción del valor probatorio de un croquis (propio del informe policial de 

accidente de tránsito) ni una tarifa legal para probar la ocurrencia de un hecho, sino 

que el croquis debe valorarse a partir de un sistema de apreciación racional. En cuanto 

a la jurisdicción contencioso administrativa, el Consejo de Estado ha valorado los 

informes policiales de accidente de tránsito en armonía con otras pruebas, para 

determinar la ocurrencia de hechos y las consecuencias que derivan de los mismos. 

Por ejemplo, en un caso sobre la muerte de un conductor en una vía de la vereda de 

Aguablanca (Floridablanca), se logró determinar la imprudencia del conductor gracias 

a la coincidencia entre el informe policial de accidente de tránsito, los testimonios 

rendidos en el proceso y otras pruebas. En un caso de tutela por violación al debido  

 

 

 

3. OPOSICIÓN AL JURAMENTO ESTIMATORIO. 

La oposición al juramento estimatorio se fundamenta principalmente en que el 

demandante hace la estimación de los supuestos daños sufridos en sus bienes, 

tomando como referencia el valor que sufragó inicialmente para adquirirlos.  

Pero es bien sabido, que cuando se trata de la reparación de supuestos perjuicios 

causados, el valor a indemnizar debe ser el valor actual de los activos, que para 

el presente caso y según aduce el demandante, quedaron altamente afectados.  

Máxime que cuando hablamos dentro del marco de un contrato de seguro, este 

nunca puede ser entendido como de naturaleza enriquecedora sino por el 

contrario busca es reparar el daño según el valor actual de los mismos.  

ARTÍCULO 1088. <CARÁCTER INDEMNIZATORIO DEL SEGURO>. Respecto del asegurado, los seguros 

de daños serán contratos de mera indemnización y jamás podrán constituir para él fuente de enriquecimiento. 

La indemnización podrá comprender a la vez el daño emergente y el lucro cesante, pero éste deberá ser 

objeto de un acuerdo expreso. 

Por lo cual, deberá la parte demandante, acreditar en debida forma, el valor actual 

de los bienes pretendidos y no utilizar como suma para la tasación de los 

supuestos perjuicios el valor que estos pudieron haber alcanzado en el momento 

en que los adquirió, puesto que es evidente, que al haber transcurrido más de 

dos años de aquello estos se ven necesariamente sujetos a un proceso de 

desvalorización en el mercado.  
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4. EN RELACIÓN A LAS CONDICIONES PACTADAS EN EL CONTRATO DE 

SEGURO: 

 

 APLICACIÓN DEL DEDUCIBLE PACTADO. 
 
“DEDUCIBLE:  
Es la suma o porcentaje de la indemnización que corre a cargo de cada 
reclamante o asegurado del seguro. Como suma fija, el deducible presenta, 
además, el valor mínimo de la indemnización a cargo del asegurado. Por lo tanto, 
las pérdidas inferiores a dicho valor no son indemnizables.”      
 
Con respecto a la fijación de un deducible en un contrato de seguro, la 

Superintendencia Financiera ha dicho en Concepto 2002038406-1 del 11 de 
octubre de 2002, lo siguiente:  

 
“La Sección I del Capítulo II, Título V, Libro Cuarto del Código de Comercio, en 
su artículo 1103, consagra dentro de los principios comunes a los seguros de 
daños la posibilidad de pactar, mediante cláusulas especiales, que el asegurado 
"(…) deba soportar una cuota en el riesgo o en la pérdida, o afrontar la primera 
parte del daño". 
 
Una de tales modalidades, la denominada deducible, se traduce en la suma que 
el asegurador descuenta indefectiblemente del importe de la indemnización, de 
tal suerte que en el evento de ocurrencia del siniestro no indemniza el valor 
asegurado sino a partir de un determinado monto o de una proporción de la 
suma asegurada, con el objeto de dejar una parte del valor del siniestro a cargo 
del asegurado. El deducible, que puede consistir en una suma fija, en un 
porcentaje o en una combinación de ambos, se estipula con el propósito de 
concientizar al asegurado de la vigilancia y buen manejo del bien o riesgo 
asegurado. 
 
Así las cosas, correspondiendo el deducible pactado a una carga que debe 
soportar el asegurado, la aplicación previa del mismo al valor asegurado, para 
efectos de establecer el monto indemnizable, es una consecuencia de la 
ejecución del contrato.” 

 
 

 QUE LOS HECHOS MATERIA DE DEBATE CONFIGUREN LA EXISTENCIA 
DE UN SINIESTRO Y TENGAN COBERTURA EN LOS TÉRMINOS DE LA 

PÓLIZA.  
 
De acuerdo a las condiciones generales de la póliza, que se adjuntan al presente 

escrito, existen unas condiciones para que se entienda que un hecho se 
configura como SINIESTRO a la luz de la póliza enunciada.  

 

Así las cosas, el Despacho deberá atender las condiciones pactadas por las partes 
y entrar a definir si los hechos por los cuales se reclama, constituyen un 
siniestro a la luz de la referida póliza. 

 
Con todo, los hechos materia de cobertura deben tener total relación con el objeto 

social o la actividad económica que desarrolla el asegurado.  

 
Es claro que, para el caso en concreto, no existe cobertura, toda vez, que la póliza 

por la cual se vincula a mi representada, ampara única y exclusivamente la 
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responsabilidad civil contractual, lo cual no aplica para el demandante, toda vez 

que este no era pasajero del vehículo de placas TZM - 456  

 
 
 

 EXISTENCIA DEL VALOR ASEGURADO. 

 
Además de lo dicho hasta ahora, el Despacho deberá tener en cuenta que, en el 

caso de una eventual condena, la cobertura de la póliza por la cual fue 
vinculada la Compañía MUNDIAL DE SEGUROS S.A., es una sola y es la que 

está disponible para todos los siniestros ocurridos durante su vigencia, es por 
ello que el valor asegurado dependerá de las reservas que la Compañía haya 
constituido respecto de siniestros ocurridos durante la vigencia de la póliza.  

 
 

 QUE NO SE CONFIGURE NINGUNA DE LAS CAUSALES DE EXCLUSION, 

contempladas dentro de las condiciones generales y particulares de la póliza, 

contenidas en el acápite de exclusiones de la misma. 

 
Sobre este tema la Superintendencia Financiera ha dicho: Concepto No. 

1999055614-2. Febrero 9 de 2000, explica la definición, fundamento de ley e 
importancia de las exclusiones en una póliza de seguros, a saber: “Sea lo 
primero manifestarle que dentro del ámbito de la libertad contractual que le 
asiste a las partes en el contrato de seguro, el asegurador en virtud de la 
facultad que consagra el artículo 1056 del Código de Comercio puede, salvo 
las restricciones legales, asumir a su arbitrio todos o algunos de los riesgos a 
que están expuestos el interés asegurado, el patrimonio o la persona del 
asegurado. Es así como éste, mediante la suscripción de la póliza de seguro 
decide otorgar determinados amparos supeditados al cumplimiento de ciertos 
presupuestos, de tal manera que solo en el evento de que se presenten éstos, 
deberá cumplir con su obligación de indemnizar. De igual forma, 
adicionalmente, puede incorporar en la póliza determinadas estipulaciones, 
contentivas de circunstancias que aun siendo origen del evento dañoso o 
efecto del mismo no obliguen al asegurador a la prestación señalada en el 
contrato de seguro, las cuales se conocen generalmente con el nombre de 
exclusiones. (…)”    

 
III. PRUEBAS 

 

DOCUMENTALES: 

 
1. Copia de la carátula de la póliza de responsabilidad civil extracontractual 

 No. 2000044757. 
2. Condicionado general de la póliza No. 2000044757 

 

 
INTERROGATORIO DE PARTE: 

 
 Solicito al Despacho se sirva citar al demandante, para que absuelva el 

interrogatorio de parte que, en forma verbal o escrita con la presentación 

previa del cuestionario, le formularé. 
 

 Solicito al Despacho se cierta decretar el interrogatorio de parte a los demás 

demandados para que absuelva el interrogatorio de parte que, en forma verbal 

o escrita con la presentación previa del cuestionario, le formularé. 
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IV. NOTIFICACIONES 

 

COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS: Calle 33 No.6B-24 Pisos Mezzanine, Bogotá. 

 

La suscrita en: Calle 106 No. 50-67 oficina 302, Barranquilla. Correo electrónico: 

lujan.lrabogados@gmail.com,  al teléfono celular: 3174348895 o en la Secretaría 

de su Digno Despacho. 

 
 

 

De Usted con todo respeto, 
 

 

 
GILMA NATALIA LUJÁN JARAMILLO 
C.C 43.587.573 de Medellín 
T.P. 79.479 del Consejo Superior de la Judicatura. 

mailto:lujan.lrabogados@gmail.com,


Firma Autorizada - Compañía mundial de Seguros

LINEAS DE ATENCIÓN AL CLIENTE:
Nacional: 01 8000 111 935

Bogotá: 3274712 - 3274713

TOMADOR

CONVENIO DE PAGO FECHA LÍMITE DE PAGO

31/07/2020

ES DE OBLIGATORIO CUMPLIMIENTO DILIGENCIAR EL FORMULARIO DE CONOCIMIENTO DEL CLIENTE, SUMINISTRAR INFORMACION VERAZ Y VERIFICABLE Y REALIZAR ACTUALIZACION DE DATOS POR LO MENOS ANUALMENTE (CIRCULAR EXTERNA 026 DE 

2008 SUPERFINANCIERA).

EL TOMADOR Y/O ASEGURADO SEGÚN CORRESPONDA, SE COMPROMETE A PAGAR LA PRIMA DENTRO DE LOS 30 DÍAS CONTADOS A PARTIR DEL INICIO DE LA VIGENCIA DE LA PÓLIZA.

DE ACUERDO CON EL ARTICULO 1068 DEL CÓDIGO DE COMERCIO, MODIFICADO POR EL ARTÍCULO 82 DE LA LEY 45 DE 1990. LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PRESENTE PÓLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON 

FUNDAMENTO EN ELLA PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO Y DARÁ DERECHO A LA COMPAÑÍA DE SEGUROS PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS POR LA EXPEDICIÓN DE LA PÓLIZA.

EN MI CALIDAD COMO TOMADOR DE LA PÓLIZA INDICADA EN ESTA CARATULA, MANIFIESTO EXPESAMENTE QUE HE TENIDO A MI DISPOSICIÓN LAS CONDICIONES GENERALES DE LA PÓLIZA. MANIFIESTO ADEMÁS, QUE DURANTE EL PROCESO DE 

NEGOCIACIÓN, ANTICIPADAMENTE ME HAN SIDO EXPLICADAS POR AL COMPAÑÍA Y/O POR EL INTEREDIARIO DE SEGUROS AQUI INDICADO, SOBRE LAS EXCLUSIONES Y ALCANCES Y CONTENIDOS DE LA COBERTURA, ASI COMO LAS GARANTÍAS. EN 

VIRTUD DE TAL ENTENDIMIENTO, LAS ACEPTO Y DECIDO TOMAR LA PÓLIZA DE SEGUROS CONTENIDA EN ESTE DOCUMENTO.

PRIMA NETA

DISTRIBUCIÓN COASEGURO

TOTAL A PAGAR

COMPAÑÍA % PARTICIPACIÓN PRIMA TIPO COASEGURO

DESCUENTOS

PRIMA BRUTA

INTERMEDIARIOS TIPO % PARTICIPACIÓN

EXTRAPRIMA

NOMBRE DEL AMPARO SUMA ASEGURADA VALOR PRIMA $

100%

PERJUICIOS PATRIMONIALES Y EXTRAPATRIMONIALES INCLUIDO

AGENCIASEMIRO MARTINEZ YEPES ASESORES DE SEGUROS LTDA

PLACA: UAE985

MARCA: CHEVROLET

MODELO: 1986

NUMERO DE MOTOR: HO6C-TE25590

CLASE:BUS

LESIONES O MUERTE A 2 O MAS PERSONAS 200 SMMLV

VIGENCIA CERTIFICADO DESDE

0:00 Horas 02/10/2019 0:00 Horas 02/10/2020 366

VIGENCIA DESDE VIGENCIA HASTA DÍAS

0:00 Horas 01/07/2020

BENEFICIARIO

DIRECCION CIUDAD

TERCEROS AFECTADOS

TURBACO BOLIVAR

ASISTENCIA JURIDICA EN PROCESO PENAL Y CIVIL         INCLUIDO

No CERTIFICADO No RIESGONo. POLIZA

AMPARO PATRIMONIAL INCLUIDO

COBERTURAS VALORES ASEGURADOS DEDUCIBLES

LESIONES O MUERTE A 1 PERSONA 100 SMMLV

DAÑOS A BIENES DE TERCEROS 100 SMMLV 10% minimo 1 SMMLV

0:00 Horas 01/07/2020

OBJETO DEL CONTRATO

VIGENCIA CERTIFICADO HASTA

DIRECCIÓN GENERAL CALLE 33 NÚM. 6B - 24 PISOS 1,2 Y 3 - BOGOTÁ

TELÉFONO 2855600 FAX 2851220 - WWW.SEGUROSMUNDIAL.COM.CO

COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A.

PÓLIZA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 

BÁSICA PARA VEHÍCULOS DE SERVICIO PÚBLICONIT 860.037.013-6

www.mundialseguros.com.co

IVA

CONDICIONES GENERALES DE LA POLIZA

GASTOS EXP.

No IDENTIDAD

TELEFONO

ASEGURADO SEGÚN RELACION DE VEHICULOS No IDENTIDAD 800086075

DIRECCION CIUDAD

VERSION CLAUSULADO 10-02-2020-1317-P-06-PPSUS10R00000013-D001
HOJA No.

TELEFONO 6637930

TOMADOR COOPERATIVA INTEGRAL DE TRANSPORTE DE TURBACO No IDENTIDAD 800086075

DIRECCION CALLE DE LA ESTRELLA # 7-77 CIUDAD TURBACO BOLIVAR TELEFONO 6637930

POLIZA NUEVA FECHA DE SUSCRIPCIÓN 22/07/2021 SUC EXPEDIDORA SUCURSAL CARTAGENATIPO DE DOCUMENTO

2000044757 No ANEXO



0:00 Horas del 02/10/2019 0:00 Horas del 02/10/2020 366 0:00 Horas del 01/07/2020 0:00 Horas del 01/07/2020

CONDICIONES PARTICULARES

TIPO DE DOCUMENTO POLIZA NUEVA FECHA DE SUSCRIPCIÓN 22/07/2021 SUC EXPEDIDORA SUCURSAL CARTAGENA

VIGENCIA DESDE VIGENCIA HASTA DÍAS VIGENCIA CERTIFICADO DESDE VIGENCIA CERTIFICADO HASTA

COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A.
DIRECCIÓN GENERAL CALLE 33 NÚM. 6B - 24 PISOS 1,2 Y 3 - BOGOTÁ

TELÉFONO 2855600 FAX 2851220 - WWW.SEGUROSMUNDIAL.COM.CO

PÓLIZA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 

BÁSICA PARA VEHÍCULOS DE SERVICIO PÚBLICONIT 860.037.013-6

www.mundialseguros.com.co VERSION CLAUSULADO 02/12/2015 - 1317- P - 06 - CSUS8R0000000014
HOJA No.

No. POLIZA 2000044757 No ANEXO No CERTIFICADO No RIESGO
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PÓLIZA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 
PARA VEHÍCULOS DE SERVICIO PÚBLICO

PÓLIZA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 
PARA VEHÍCULOS DE SERVICIO PÚBLICO

CONDICIONES GENERALES

LA COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A., QUE EN ADELANTE SE DENOMINARÁ 
“SEGUROS MUNDIAL”, OTORGA POR LA PRESENTE PÓLIZA EN CONSIDERACIÓN A LAS 
DECLARACIONES QUE EL TOMADOR/ASEGURADO HAN HECHO EN LA SOLICITUD DE 
SEGURO Y QUE COMO TAL, FORMAN PARTE INTEGRAL DEL PRESENTE CONTRATO, 
LOS AMPAROS INDICADOS EN LA CARATULA DE LA PÓLIZA BAJO LAS CONDICIONES 
GENERALES ESPECIFICADAS A CONTINUACIÓN:

1. AMPAROS

CON SUJECIÓN A LAS CONDICIONES DE LA PRESENTE PÓLIZA Y DE ACUERDO CON LOS 
AMPAROS CONTRATADOS, SEGUROS MUNDIAL CUBRE DURANTE LA VIGENCIA DE LA 
MISMA, LOS SIGUIENTES AMPAROS DEFINIDOS EN LA CONDICIÓN TERCERA.

1.1. RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL
1.2. AMPARO PATRIMONIAL
1.3. ASISTENCIA JURÍDICA

2. EXCLUSIONES

2.1. MUERTE O LESIONES A OCUPANTES DEL VEHÍCULO ASEGURADO.

2.2. PÉRDIDAS Y/O DAÑOS CAUSADOS DIRECTA O INDIRECTAMENTE, POR BIENES 
TRANSPORTADOS EN EL VEHÍCULO ASEGURADO.

2.3. PÉRDIDAS Y/O DAÑOS CAUSADOS DIRECTA O INDIRECTAMENTE, A LOS BIENES 
TRANSPORTADOS EN EL VEHÍCULO ASEGURADO. 

2.4. CUANDO EL CONDUCTOR O ASEGURADO ASUMA RESPONSABILIDAD O REALICE 
ACUERDOS SIN PREVIA APROBACIÓN DE SEGUROS MUNDIAL

2.5. DAÑOS CAUSADOS A LOS BIENES DE PROPIEDAD DEL TOMADOR O ASEGURADO Y 
/O CONDUCTOR.

2.6. MUERTE O LESIONES CAUSADAS EN EL ACCIDENTE AL CÓNYUGE O COMPAÑERO 
(A) PERMANENTE O A LOS PARIENTES DE CONSANGUINIDAD O AFINIDAD HASTA 
EL  SEGUNDO GRADO O PARENTESCO CIVIL O LOS EMPLEADOS O CONDUCTOR 
AUTORIZADO VAYAN O NO DENTRO DEL VEHÍCULO ASEGURADO.

2.7. DAÑOS, LESIONES O MUERTE, QUE EL ASEGURADO O EL CONDUCTOR 
AUTORIZADO CAUSE VOLUNTARIA O INTENCIONALMENTE A TERCEROS.

2.8. LA CONDUCCIÓN DEL  VEHÍCULO ASEGURADO POR PERSONAS NO  AUTORIZADAS 
POR EL TOMADOR Y/O ASEGURADO DESCRITOS EN LA CARATULA DE LA POLIZA

2.9. MUERTE O LESIONES A PERSONAS QUE EN EL  MOMENTO DEL ACCIDENTE SE 
ENCONTRAREN REPARANDO O ATENDIENDO EL MANTENIMIENTO O SERVICIO 
DEL VEHÍCULO ASEGURADO. DE IGUAL MANERA SE EXCLUIRÁN LOS PERJUICIOS 
CAUSADOS A TERCEROS CUANDO EL VEHÍCULO SE ENCUENTRE BAJO LA 
CUSTODIA DE UN TALLER. 

2.10. DAÑOS A PUENTES, CARRETERAS, CAMINOS, ÁRBOLES, VIADUCTOS,  SEÑALES DE 
TRÁNSITO,  SEMÁFOROS  O  BALANZAS DE PESAR VEHÍCULOS, CAUSADOS POR 
VIBRACIONES, PESO, ALTURA O ANCHURA DEL VEHÍCULO ASEGURADO.

2.11. DAÑOS  CAUSADOS POR POLUCIÓN O CONTAMINACIÓN AMBIENTAL CUANDO 
SE PRETENDA COBRAR A SEGUROS MUNDIAL  A TÍTULO DE SUBROGACIÓN, 
REPETICIÓN O DEMÁS ACCIONES QUE SE ASIMILEN,  POR PARTE DE EMPRESAS 
PROMOTORAS DE SALUD, ADMINISTRADORAS  DEL RÉGIMEN SUBSIDIADO, 
EMPRESAS SOLIDARIAS DE SALUD, CAJAS DE COMPENSACIÓN Y ASIMILADAS, 
ADMINISTRADORAS DE RIESGOS PROFESIONALES, COMPAÑÍAS DE MEDICINA 
PREPAGADA, PÓLIZAS DE SALUD Y EN GENERAL POR CUALQUIERA DE LAS 
ENTIDADES ENCARGADAS DE LA ADMINISTRACIÓN Y/O PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
DENTRO DEL SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL, LOS VALORES RECONOCIDOS 
POR ESTAS,  CON OCASIÓN DE SUS PROPIAS OBLIGACIONES LEGALES Y/O 
CONTRACTUALES.

2.12.  LA RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL DEL  ASEGURADO

2.13.  CUANDO TRANSPORTE MERCANCÍAS AZAROSAS, INFLAMABLES O EXPLOSIVAS Y 
ESTA SEA LA  CAUSA DEL SINIESTRO.

2.14.  CUANDO EL  CONDUCTOR NO POSEA LICENCIA DE CONDUCCIÓN O HABIÉNDOLA 
TENIDO SE ENCONTRARE SUSPENDIDA O CANCELADA O ESTA FUERE FALSA O 
NO FUERE APTA PARA CONDUCIR EL VEHÍCULO DE LA CLASE O CONDICIONES 
ESTIPULADAS EN LA PRESENTE PÓLIZA, DE ACUERDO CON LA CATEGORÍA 
ESTABLECIDA EN LA LICENCIA.

2.15.  CUANDO EL VEHÍCULO SE ENCUENTRE CON SOBRECUPO, SOBRECARGA,  SE 
EMPLEE PARA USO O SERVICIO DISTINTO AL ESTIPULADO EN ESTA PÓLIZA;  SE 
DESTINE A LA ENSEÑANZA DE CONDUCCIÓN, PARTICIPE EN COMPETENCIA O 
ENTRENAMIENTO AUTOMOVILÍSTICO DE  CUALQUIER ÍNDOLE O CUANDO EL 
VEHÍCULO ASEGURADO SE ENCUENTRE REMOLCANDO OTRO VEHÍCULO.

2.16.  LA RESPONSABILIDAD CIVIL Y LAS PÉRDIDAS O DAÑOS CUANDO EL VEHÍCULO 
ASEGURADO SE ENCUENTRE INMOVILIZADO O RETENIDO POR DECISIÓN DE 
AUTORIDAD COMPETENTE, EN PODER DE UN SECUESTRE, SE ENCUENTRE 
APREHENDIDO, USADO O DECOMISADO POR CUALQUIER AUTORIDAD.

2.17.  CUANDO EL VEHÍCULO ASEGURADO HAYA INGRESADO ILEGALMENTE AL PAÍS, SU 
MATRÍCULA SEA FRAUDULENTA O NO TENGA EL CERTIFICADO DE CUMPLIMIENTO 
DE REQUISITOS Y/O CHATARRIZACIÓN O ESTE HAYA SIDO OBTENIDO EN FORMA 
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PÓLIZA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 
PARA VEHÍCULOS DE SERVICIO PÚBLICO

IRREGULAR, SU POSESIÓN RESULTE ILEGAL, O  HAYA SIDO OBJETO DE UN ILÍCITO 
CONTRA EL PATRIMONIO, SEAN ESTAS CIRCUNSTANCIAS CONOCIDAS O NO POR 
EL  TOMADOR, ASEGURADO O BENEFICIARIO.

2.18  LESIONES, MUERTE O DAÑOS A BIENES DE TERCEROS CAUSADOS DIRECTA 
O INDIRECTAMENTE POR: CONFLICTOS INTERNOS O EXTERNOS, ACTOS 
TERRORISTAS, GRUPOS SUBVERSIVOS O AL MARGEN DE LA LEY,  SECUESTRO, 
HURTO DE VEHÍCULOS, HUELGA O MOTINES, PAROS ARMADOS O NO, CONMOCIÓN 
CIVIL,  TURBACIÓN DEL ORDEN, ASONADA,  BOICOTEOS, MANIFESTACIONES 
PÚBLICAS O TUMULTOS, CUALQUIERA QUE SEA LA CAUSA QUE LA DETERMINE.

2.19.  LAS  LESIONES, MUERTE O DAÑOS A BIENES DE TERCEROS ORIGINADOS DIRECTA 
O INDIRECTAMENTE POR FENÓMENOS DE LA NATURALEZA.

2.20.  LAS  LESIONES, MUERTE O DAÑOS A BIENES DE TERCEROS ORIGINADOS CUANDO 
EL VEHÍCULO DEL ASEGURADO RELACIONADO EN LA PÓLIZA, NO SE ENCUENTRE 
CUBRIENDO O SIRVIENDO LAS RUTAS AUTORIZADAS.

3. DEFINICIÓN DE AMPAROS

PARA TODOS LOS EFECTOS DE LA PRESENTE PÓLIZA, SE ENTENDERÁ POR:

3.1. RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL

SEGUROS MUNDIAL CUBRE LOS PERJUICIOS PATRIMONIALES Y EXTRAPATRIMONIALES, 
CAUSADOS A TERCEROS DEBIDAMENTE ACREDITADOS Y DERIVADOS DE LA 
RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL EN QUE DE ACUERDO CON LA LEY 
INCURRA EL ASEGURADO AL CONDUCIR EL VEHÍCULO DESCRITO EN LA PÓLIZA  O 
CUALQUIER OTRA PERSONA QUE CONDUZCA DICHO VEHÍCULO CON SU AUTORIZACIÓN, 
PROVENIENTE DE UN ACCIDENTE DE TRÁNSITO O SERIE DE ACCIDENTES DE TRÁNSITO 
RESULTADO DE UN SÓLO ACONTECIMIENTO Y OCASIONADO POR EL VEHÍCULO 
ASEGURADO, O CUANDO EL VEHÍCULO ASEGURADO SE DESPLACE SIN CONDUCTOR 
DEL LUGAR DONDE HA SIDO ESTACIONADO CAUSANDO UN ACCIDENTE O SERIE DE 
ACCIDENTES RESULTADO DE ESE HECHO.

EL VALOR ASEGURADO, SEÑALADO EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA, REPRESENTA EL 
LÍMITE MÁXIMO DE LA INDEMNIZACIÓN A PAGAR POR DAÑOS A BIENES DE TERCEROS 
Y/O MUERTE O LESIONES A TERCERAS PERSONAS, INCLUIDOS LOS PERJUICIOS 
EXTRAPATRIMONIALES CON SUJECIÓN AL DEDUCIBLE PACTADO EN LA CARÁTULA DE LA 
POLIZA 

EN TODO CASO LA INDEMNIZACIÓN ESTÁ SUJETA HASTA POR EL VALOR CONTRATADO 
PARA EL AMPARO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL., MENOS EL 
PORCENTAJE DEL DEDUCIBLE ESTABLECIDO

3.2. AMPARO PATRIMONIAL

SEGUROS MUNDIAL INDEMNIZARÁ LAS COBERTURAS CONTRATADAS EN LA PÓLIZA, 
AUN CUANDO EL CONDUCTOR DESATIENDA LAS SEÑALES O NORMAS REGLAMENTARIAS 
DE TRÁNSITO, NO OBEDEZCA LA SEÑAL ROJA DE LOS SEMÁFOROS, CONDUZCA A UNA 
VELOCIDAD SUPERIOR A LA PERMITIDA O CUANDO SE ENCUENTRE BAJO LA INFLUENCIA 
DE BEBIDAS EMBRIAGANTES, DROGAS TÓXICAS, HEROICAS O ALUCINÓGENAS. 
ESTE AMPARO NO EXIME DE RESPONSABILIDAD AL CONDUCTOR DEL VEHÍCULO 
ASEGURADO, DE TAL FORMA QUE SEGUROS MUNDIAL PODRÁ SUBROGARSE CONTRA 
DICHO CONDUCTOR HASTA POR LA TOTALIDAD DE LA INDEMNIZACIÓN PAGADA, EN 
TODOS LOS DERECHOS DEL ASEGURADO, A MENOS QUE DICHO CONDUCTOR SEA EL 
ASEGURADO, SUS PARIENTES EN LÍNEA DIRECTA O  COLATERAL HASTA EL SEGUNDO 
GRADO DE CONSANGUINIDAD, SU PADRE ADOPTIVO, SU HIJO ADOPTIVO O SU CÓNYUGE 
NO DIVORCIADO O COMPAÑERA (O) PERMANENTE. 

3.3. ASISTENCIA JURÍDICA

SEGUROS MUNDIAL, PRESTARÁ AL ASEGURADO Y/O CONDUCTOR DEL VEHÍCULO 
ASEGURADO, LA ASISTENCIA POR LOS SERVICIOS JURÍDICOS ESPECIALIZADOS 
POR PROCESOS JUDICIALES QUE SE INICIEN EN SU CONTRA A CONSECUENCIA DE 
UN ACCIDENTE DE TRÁNSITO AMPARADO POR ESTA PÓLIZA, DE ACUERDO A LAS 
CONDICIONES QUE SE DETALLAN A CONTINUACIÓN: 

1.   EN EL ÁREA CIVIL EN CALIDAD DE DEMANDADO, EN TODAS LAS ETAPAS DEL 
PROCESO A QUE HAYA LUGAR Y ANTE LAS DIFERENTES AUTORIDADES JUDICIALES 
CIVILES COMPETENTES.

2. EN EL ÁREA PENAL, EN LAS DIFERENTES AUDIENCIAS VERBALES DEL PROCESO, 
INICIALMENTE EN SU CALIDAD DE INDICIADO ANTE EL JUEZ DE CONTROL DE 
GARANTÍAS Y LUEGO ANTE EL JUEZ COMPETENTE FRENTE A LA ACUSACIÓN 
QUE LE FORMULE EL FISCAL RESPECTIVO. IGUALMENTE PARA LA DEFENSA EN 
LAS AUDIENCIAS DE JUZGAMIENTO Y EN LAS DEL INCIDENTE DE REPARACIÓN 
INTEGRAL. EN GENERAL, LA ASISTENCIA JURÍDICA EN TODAS Y CADA UNA DE LAS 
AUDIENCIAS QUE SE DESARROLLEN EN EL PROCESO PENAL, ANTE LA FISCALÍA 
COMPETENTE, EL JUEZ DE GARANTÍAS Y EL JUEZ DE CONOCIMIENTO.

3. LA ASISTENCIA JURÍDICO – LEGAL EN EL TRÁMITE ADMINISTRATIVO 
CONTRAVENCIONAL DE TRÁNSITO, QUE SE ADELANTA EN LAS OFICINAS DE 
TRÁNSITO CORRESPONDIENTES, PARA DETERMINAR LA RESPONSABILIDAD 
ADMINISTRATIVA POR LA INFRACCIÓN ORIGINADA EN EL ACCIDENTE DE 
TRÁNSITO. ASÍ MISMO SEGUROS MUNDIAL PROVEERÁ A SU COSTA Y CON DESTINO 
AL PROCESO LAS PRUEBAS TÉCNICAS QUE ESTIME CONVENIENTES PARA LA 
DEFENSA DEL ASEGURADO O CONDUCTOR AUTORIZADO, SERVICIOS QUE SERÁN 
CONTRATADOS CON LAS FIRMAS ESCOGIDAS POR SEGUROS MUNDIAL.

PARÁGRAFO 1: EN CASO QUE LA RESPONSABILIDAD POR LA QUE SE PRETENDE PROCESAR 
AL ASEGURADO, PROVINIERE DE UN EVENTO ORIGINADO DE FORMA INTENCIONAL O 
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VOLUNTARIA O DE  EVENTO NO AMPARADO POR ESTA PÓLIZA, NO HABRÁ LUGAR A LA 
PRESTACIÓN DE LA ASISTENCIA JURÍDICA AQUÍ DEFINIDA.

PARÁGRAFO 2: EN CASO QUE EL ASEGURADO DECIDA AFRONTAR UN PROCESO PESE A 
DIRECTRIZ EN CONTRARIO DE SEGUROS MUNDIAL, NO HABRÁ LUGAR A LA PRESTACIÓN 
DE LA ASISTENCIA JURÍDICA AQUÍ PACTADA.

PARÁGRAFO 3: EL OTORGAMIENTO DE ESTE AMPARO SE SUJETARÁ A LAS SIGUIENTES 
CONDICIONES: LA COBERTURA OTORGADA EN ESTE AMPARO COMPORTA UNA 
OBLIGACIÓN DE “MEDIO” Y NO DE RESULTADO. LA ASISTENCIA JURÍDICA SERÁ PRESTADA 
POR PROFESIONALES DEL DERECHO EXPERTOS E IDÓNEOS YA SEAN DE LA COMPAÑÍA 
O POR UNA FIRMA CONTRATADA DIRECTAMENTE POR SEGUROS MUNDIAL PARA TAL 
EFECTO. NO SE RECONOCERÁ ESTE AMPARO SI EL ASEGURADO Y/O CONDUCTOR LO 
CONTRATA DIRECTAMENTE, SALVO EXPRESA AUTORIZACIÓN DE SEGUROS MUNDIAL.

4. DEFINICIONES GENERALES

ASEGURADO 
ES LA PERSONA NATURAL O JURÍDICA QUE FIGURA COMO TAL EN LA CARÁTULA DE LA 
PÓLIZA, QUE ES EL TITULAR DEL INTERÉS ASEGURABLE Y CUYO PATRIMONIO PUEDE 
RESULTAR AFECTADO DIRECTA O INDIRECTAMENTE EN CASO DE SINIESTRO. 

BENEFICIARIO
ES LA PERSONA NATURAL O JURÍDICA QUE TIENE DERECHO A LA INDEMNIZACIÓN Y 
QUE APARECE DESIGNADA EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA, EN CONCORDANCIA, PARA 
LO QUE RESULTE APLICABLE, DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 1127, 
1141 Y 1142 DEL CÓDIGO DEL COMERCIO.

CERTIFICADO DE SEGURO
ES EL DOCUMENTO EN EL QUE SE REGISTRAN LOS TÉRMINOS GENERALES DE LA 
PRESENTE PÓLIZA, INCLUYENDO LAS COBERTURAS, LOS RIESGOS ASEGURADOS Y DEMÁS 
CONDICIONES PARTICULARES QUE EL TOMADOR Y/O ASEGURADO DESEAN TRASLADAR 
A LA ASEGURADORA Y QUE ÉSTA ACEPTA ASUMIR DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN EL 
ARTÍCULO 1056 DEL CÓDIGO DE COMERCIO.

INTERÉS ASEGURABLE
ES LA RELACIÓN ECONÓMICA QUE SE ENCUENTRA AMENAZADA POR UNO O VARIOS 
RIESGOS, EN QUE EL PATRIMONIO DEL ASEGURADO PUEDA RESULTAR AFECTADO 
DIRECTA O INDIRECTAMENTE EN CASO QUE SE PRESENTE EL RIESGO ASEGURADO. EL 
INTERÉS DEBERÁ EXISTIR EN TODO MOMENTO, DESDE LA FECHA EN QUE EL ASEGURADOR 
ASUMA EL RIESGO. LA DESAPARICIÓN DEL INTERÉS DEJA SIN EFECTO EL CONTRATO DE 
SEGURO.

PRIMA 
ES EL PRECIO DEL SEGURO O CONTRAPRESTACIÓN A CARGO DEL TOMADOR Y/O 
ASEGURADO HACIA LA ASEGURADORA, POR LA ADMINISTRACIÓN DE RIESGOS O 
PROTECCIÓN QUE OTORGA EN LOS TÉRMINOS DEL CONTRATO DE SEGUROS.

SINIESTRO 
TODO HECHO EXTERNO, ACCIDENTAL, SÚBITO, REPENTINO E IMPREVISTO QUE SE 
PRESENTE DURANTE LA VIGENCIA DE LA PÓLIZA QUE CONFIGURA EL RIESGO ASEGURADO, 
CUYAS CONSECUENCIAS ESTÉN GARANTIZADAS POR ALGUNAS DE LAS COBERTURAS DEL 
OBJETO DEL SEGURO. SE CONSIDERA QUE CONSTITUYE UN SOLO Y ÚNICO SINIESTRO 
EL CONJUNTO DE DAÑOS DERIVADOS DE UN MISMO EVENTO. DE ACUERDO A LO 
ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 1077 DEL CÓDIGO DE COMERCIO, EL ASEGURADO DEBERÁ 
ACREDITAR LA OCURRENCIA DEL SINIESTRO Y LA CUANTÍA DE LA PERDIDA 

DEDUCIBLE 
ES LA SUMA O PORCENTAJE DE LA INDEMNIZACIÓN QUE CORRE A CARGO DE CADA 
RECLAMANTE O ASEGURADO DEL SEGURO. COMO SUMA FIJA, EL DEDUCIBLE REPRESENTA, 
ADEMÁS, EL VALOR MÍNIMO DE LA INDEMNIZACIÓN A CARGO DEL ASEGURADO. POR LO 
TANTO, LAS PÉRDIDAS INFERIORES A DICHO VALOR NO SON INDEMNIZABLES

TOMADOR 
ES LA PERSONA NATURAL O JURÍDICA QUE OBRANDO POR CUENTA PROPIA O AJENA, 
TRASLADA LOS RIESGOS AL ASEGURADOR Y QUE APARECE SEÑALADA EN LA CARÁTULA 
DE LA PÓLIZA, DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 1037 DEL CÓDIGO DEL 
COMERCIO 

VALOR ASEGURADO 
ES EL VALOR QUE QUEDA ESTIPULADO EN LA CARATULA DE LA PÓLIZA PARA CADA 
UNO DE LOS AMPAROS OTORGADOS. LAS SUMAS ASEGURADAS PARA CADA AMPARO 
CONSTITUYEN EL LÍMITE MÁXIMO DE RESPONSABILIDAD DEL ASEGURADOR Y NO SE 
ACUMULAN ENTRE SÍ.

VIGENCIA 
ES EL PERÍODO DE TIEMPO PREVISTO EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA Y ESTA 
COMPRENDIDO ENTRE LA FECHA DE INICIACIÓN Y TERMINACIÓN DE LA PROTECCIÓN 
QUE BRINDA EL SEGURO Y DURANTE EL CUAL LA ASEGURADORA ASUME LOS RIESGOS 
DE ACUERDO A LAS COBERTURAS CONTRATADAS.

PERJUICIO EXTRAPATRIMONIAL
SON LOS DAÑOS INMATERIALES CAUSADOS EN  UN ACCIDENTE DE TRÁNSITO, DEL CUAL 
RESULTE RESPONSABLE CIVILMENTE EL ASEGURADO.  INCLUYEN DAÑO MORAL, DAÑO A 
LA VIDA EN RELACIÓN Y DAÑO A LA SALUD.

PARAGRAFO 1: 

PARA EFECTOS DE ESTA POLIZA.

1) EL DAÑO MORAL ENTENDIDO COMO LA AFLICCION, LOS TRASTORNOS PSIQUICOS, 
EL IMPACTO SENTIMENTAL O AFECTIVO QUE SUFRA LA VICTIMA RECLAMANTE 
CUANDO SE TRATE DE LESIONES PERSONALES EN ACCIDENTES DE TRANSITO.
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2) EL DAÑO A LA VIDA EN RELACIÓN ENTENDIDO COMO LA PRIVACIÓN DE LOS 
DISFRUTES Y DE LAS SATISFACCIONES QUE LA VÍCTIMA PODRÍA ESPERAR EN LA 
VIDA DE NO HABER OCURRIDO EL ACCIDENTE DE TRÁNSITO

3) EL DAÑO A LA SALUD: PERJUICIO FISIOLÓGICO O BIOLÓGICO, DERIVADO DE UNA 
LESIÓN CORPORAL O PSICOFÍSICA POR CAUSA DE UN ACCIDENTE DE TRÁNSITO.

5. SUMA ASEGURADA PARA LA COBERTURA DE RESPONSABILIDAD CIVIL
 EXTRACONTRACTUAL

LA SUMA ASEGURADA SEÑALADA EN LA CARÁTULA, LIMITA LA RESPONSABILIDAD DE 
SEGUROS MUNDIAL, ASÍ:

5.1.  LA SUMA ASEGURADA ESTABLECIDA  EN LA CARATULA DE LA PÓLIZA “DAÑOS A 
BIENES DE TERCEROS” ES EL VALOR MÁXIMO ASEGURADO CUYA DESTINACIÓN 
ES INDEMNIZAR LAS PÉRDIDAS O DAÑOS A BIENES MATERIALES DE TERCEROS, 
SUJETO AL DEDUCIBLE PACTADO.

5.2.  LA SUMA ASEGURADA ESTABLECIDA  EN LA CARATULA DE LA PÓLIZA “MUERTE O 
LESIONES A UNA PERSONA” ES EL VALOR MÁXIMO DE RESPONSABILIDAD DE LA 
ASEGURADORA POR LA MUERTE O LESIONES DE UNA PERSONA.

5.3.  LA SUMA ASEGURADA ESTABLECIDA  EN LA CARATULA DE LA PÓLIZA “MUERTE O 
LESIONES A DOS O MÁS PERSONAS” ES EL VALOR MÁXIMO DE RESPONSABILIDAD 
DE LA ASEGURADORA INDEPENDIENTEMENTE DEL NÚMERO DE MUERTOS O 
LESIONADOS PRESENTADOS EN UN MISMO  SINIESTRO, SUBSISTIENDO PARA 
CADA  UNO DE ELLOS EL SUBLÍMITE POR PERSONA FIJADO EN  LA CARATULA.

5.4.  LOS LÍMITES SEÑALADOS EN LOS NUMERALES 5.2 Y 5.3 OPERARÁN EN EXCESO DE 
LOS PAGOS O INDEMNI¬ZACIONES CORRESPONDIENTES A LOS GASTOS MÉDICOS, 
QUIRÚRGICOS, FARMACÉUTICOS Y HOSPITALARIOS Y A LOS GASTOS FUNERARIOS 
DEL SEGURO OBLIGATORIO DE ACCIDENTES DE TRÁNSITO SOAT, LA COBERTURA 
ADICIONAL DEL FOSYGA (FONDO DE SOLIDARIDAD Y GARANTÍA) O A QUIEN 
REALICE LOS PAGOS EFECTUADOS POR EL SISTE¬MA DE SEGURIDAD SOCIAL. 
IGUALMENTE SE ACLARA QUE LOS VALORES ASEGURADOS EN LOS NUMERALES 
5.2. Y 5.3 SON INDEPENDIENTES Y NO SON ACUMULABLES.

6. AVISO DE SINIESTRO. 

AL OCURRIR CUALQUIER ACCIDENTE DE TRÁNSITO DEL VEHÍCULO DEL ASEGURADO 
RELACIONADO EN LA PÓLIZA, QUE LA PUDIERA AFECTAR, EL TOMADOR O EL ASEGURADO 
O EL CONDUCTOR DEBERÁ DAR AVISO A SEGUROS MUNDIAL DENTRO DE LOS TRES (3) 
DÍAS HÁBILES SIGUIENTES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SE HAYA CONOCIDO 
O DEBIDO CONOCER LA OCURRENCIA DEL HECHO. 

EL TOMADOR O EL ASEGURADO DEBERÁ DAR AVISO A SEGUROS MUNDIAL DE TODA 
DEMANDA, PROCEDIMIENTO O DILIGENCIA, CARTA, RECLAMACIÓN, NOTIFICACIÓN O 
CITACIÓN QUE RECIBA, DENTRO DE LOS TRES (3) DÍAS HÁBILES SIGUIENTES A LA FECHA 
EN QUE TENGA NOTICIA QUE SE RELACIONE CON CUALQUIER ACONTECIMIENTO QUE 
PUEDA DAR LUGAR A RECLAMACIÓN DE ACUERDO CON LA PRESENTE PÓLIZA. 
EL TOMADOR O EL ASEGURADO DEBERÁ ACUDIR A LAS AUDIENCIAS Y DEMÁS 
DILIGENCIAS A LAS QUE SEA CITADO POR CUALQUIER AUTORIDAD O DAR INSTRUCCIONES 
AL CONDUCTOR PARA QUE ASISTA.

SI EL TOMADOR O EL ASEGURADO INCUMPLE CUALQUIERA DE ESTAS OBLIGACIONES, 
SEGUROS MUNDIAL PODRÁ DEDUCIR DE LA INDEMNIZACIÓN EL VALOR DE LOS 
PERJUICIOS QUE LE CAUSE DICHO INCUMPLIMIENTO.

7. OBLIGACIONES DEL ASEGURADO O BENEFICIARIO

7.1 EL ASEGURADO O EL BENEFICIARIO DEBERÁ DAR AVISO A SEGUROS MUNDIAL:

• DENTRO DEL TÉRMINO DE TRES (3) DÍAS HÁBILES, CONTADOS A PARTIR DE 
LA FECHA EN QUE HAYA CONOCIDO O DEBIÓ CONOCER LA OCURRENCIA DEL 
SINIESTRO 

• A PARTIR DE LA FECHA EN QUE TENGA NOTICIA DE CUALQUIER DEMANDA, 
PROCEDIMIENTO O DILIGENCIA, CARTA, RECLAMACIÓN, NOTIFICACIÓN O 
CITACIÓN Y QUE SE RELACIONE CON CUALQUIER HECHO QUE PUEDA DAR 
LUGAR A RECLAMACIÓN, DE ACUERDO CON LA PRESENTE PÓLIZA.

7.2 EL ASEGURADO DEBERÁ ASISTIR Y ACTUAR EN LOS TRÁMITES 
CONTRAVENCIONALES O JUDICIALES, EN LAS FECHAS Y HORAS INDICADAS EN LAS 
RESPECTIVAS CITACIONES O DENTRO DE LOS TÉRMINOS OPORTUNOS, PREVIO 
AVISO A SEGUROS MUNDIAL

7.3 AL OCURRIR CUALQUIER ACCIDENTE, PÉRDIDA O DAÑO, EL ASEGURADO O EL 
BENEFICIARIO TIENE LA OBLIGACIÓN DE EMPLEAR TODOS LOS MEDIOS DE QUE 
DISPONGA Y TOMAR TODAS LAS MEDIDAS QUE ESTÉN A SU ALCANCE PARA EVITAR 
LA EXTENSIÓN Y PROPAGACIÓN DEL SINIESTRO.

SI EL ASEGURADO INCUMPLE CUALQUIERA DE ESTAS OBLIGACIONES, SEGUROS MUNDIAL 
PODRÁ DEDUCIR DE LA INDEMNIZACIÓN EL VALOR DE LOS PERJUICIOS QUE LE CAUSE 
DICHO INCUMPLIMIENTO.
 
8. PAGO DE LAS INDEMNIZACIONES

AL PRESENTAR LA RECLAMACIÓN, EL BENEFICIARIO DEBERÁ ACREDITAR LA OCURRENCIA 
Y CUANTIA DEL SINIESTRO DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 1077 DEL CÓDIGO DE 
COMERCIO. 
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SEGUROS MUNDIAL PAGARÁ LA INDEMNIZACIÓN A LA CUAL ESTÁ OBLIGADA, DENTRO 
DEL MES SIGUIENTE A LA FECHA EN QUE SE ACREDITE LA OCURRENCIA DEL SINIESTRO 
Y LA CUANTÍA DE LA PÉRDIDA MEDIANTE LA UTILIZACIÓN DE TODOS LOS MEDIOS 
PROBATORIOS LEGALMENTE ESTABLECIDOS EN LA LEY COLOMBIANA. 

EL PAGO DE CUALQUIER INDEMNIZACIÓN AL ASEGURADO O A LA VÍCTIMA, SE HARÁ 
SUJETO AL DEDUCIBLE PARA DAÑOS MATERIALES Y A LOS DEMÁS TÉRMINOS, LÍMITES, 
EXCEPCIONES Y CONDICIONES DE ESTE SEGURO.

CUANDO SEGUROS MUNDIAL PAGUE LA INDEMNIZACIÓN, LOS LÍMITES DE 
RESPONSABILIDAD, SE ENTENDERÁN REESTABLECIDOS EN LA CUANTÍA DE LA 
INDEMNIZACIÓN, SIN PAGO DE PRIMA ADICIONAL.

SEGUROS MUNDIAL INDEMNIZARÁ A LA VÍCTIMA, LA CUAL SE CONSTITUYE EN 
BENEFICIARIO DE LA INDEMNIZACIÓN, LOS PERJUICIOS QUE LE HAYAN SIDO CAUSADOS 
POR EL ASEGURADO CUANDO ÉSTE SEA CIVILMENTE RESPONSABLE DE ACUERDO CON 
LA LEY Y SE PRUEBE LA OCURRENCIA DEL SINIESTRO Y SU CUANTÍA, SIN PERJUICIO DE 
LAS PRESTACIONES QUE DEBAN RECONOCERSE DIRECTAMENTE AL ASEGURADO. SALVO 
QUE EXISTA AUTORIZACIÓN PREVIA DE SEGUROS MUNDIAL, OTORGADA POR ESCRITO, 

EL ASEGURADO NO ESTARÁ FACULTADO PARA RECONOCER SU PROPIA RESPONSABILIDAD. 
ESTA PROHIBICIÓN NO COMPRENDE LA DECLARACIÓN DEL ASEGURADO SOBRE LA 
MATERIALIDAD DE LOS HECHOS CONSTITUTIVOS DEL ACCIDENTE. 

EL ASEGURADO NO SE ENCUENTRA FACULTADO PARA HACER PAGOS, CELEBRAR 
ARREGLOS, TRANSACCIONES O CONCILIACIONES CON LA VÍCTIMA DEL DAÑO O SUS 
CAUSAHABIENTES. 

LA PROHIBICIÓN DE EFECTUAR PAGOS NO SE APLICARA CUANDO EL ASEGURADO SEA 
CONDENADO POR AUTORIDAD COMPETENTE A INDEMNIZAR A LA VÍCTIMA, MEDIANTE 
DECISIÓN JUDICIAL EJECUTORIADA, NI TRATÁNDOSE DE PAGOS POR ATENCIÓN MÉDICA 
Y HOSPITALARIA DE LA VÍCTIMA, SIEMPRE Y CUANDO ESTÉN CUBIERTOS POR EL SEGURO 
DE DAÑOS CORPORALES CAUSADOS A LAS PERSONAS EN ACCIDENTES DE TRÁNSITO.

PARA DEMOSTRAR LA OCURRENCIA DEL SINISTERO Y LA CUANTIA DE LA PERDIDA SE 
PODRÁN PRESENTAR EN ESPECIAL LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS:

8.1. FRENTE A TODOS LOS AMPAROS DE ESTA PÓLIZA

• PRUEBA SOBRE LA PROPIEDAD DEL VEHÍCULO O DE SU INTERÉS ASEGURABLE 
(TARJETA DE PROPIEDAD O LICENCIA DE TRÁNSITO; EN CASO DE NO 
ENCONTRARSE ÉSTA A NOMBRE DEL ASEGURADO, CONTRATO DE COMPRAVENTA 
O TRASPASO AUTENTICADO POR LAS PARTES, ANTERIOR AL INICIO DE VIGENCIA 
DEL CONTRATO DEL SEGURO).

• COPIA DE LA DENUNCIA PENAL, SI ES EL CASO.

• LICENCIA VIGENTE DEL CONDUCTOR, SI FUERE PERTINENTE.

• COPIA DEL CROQUIS DE CIRCULACIÓN O INFORME DE TRÁNSITO, EN CASO 
DE CHOQUE O VUELCO Y DE LA RESPECTIVA RESOLUCIÓN DE AUTORIDAD 
COMPETENTE, SI ES EL CASO.

8.2. FRENTE AL AMPARO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL:

EN EL EVENTO EN QUE NO SE HAYAN COMPROBADO CON LOS DOCUMENTOS APORTADOS 
Y EXISTA INCERTIDUMBRE, SOBRE LA CALIDAD DE BENEFICIARIO, LA OCURRENCIA DEL 
SINIESTRO O SOBRE LA CUANTÍA DEL DAÑO RESPECTO DE LOS POSIBLES PERJUICIOS 
SUFRIDOS Y QUE SEAN OBJETO DE COBERTURA BAJO LA PRESENTE PÓLIZA, SEGUROS 
MUNDIAL PODRÁ EXIGIR PARA EL PAGO, LA SENTENCIA JUDICIAL EJECUTORIADA, EN LA 
CUAL SE DEFINA LA RESPONSABILIDAD DEL ASEGURADO Y EL MONTO DE LOS PERJUICIOS 
CAUSADOS. 

9. TRANSFERENCIA DEL INTERÉS ASEGURADO

LA TRANSFERENCIA DEL INTERÉS ASEGURABLE O DEL VEHÍCULO ASEGURADO, 
PRODUCIRÁ AUTOMÁTICAMENTE LA TERMINACIÓN DEL CONTRATO DE SEGURO, A 
MENOS QUE CONTINÚE UN INTERÉS ASEGURABLE EN CABEZA DEL ASEGURADO. EN 
ESTE CASO, CONTINUARÁ EL CONTRATO PARA PROTEGER TAL INTERÉS, SIEMPRE QUE EL 
ASEGURADO INFORME DE ESTA CIRCUNSTANCIA A SEGUROS MUNDIAL DENTRO DE LOS 
DIEZ (10) DÍAS HÁBILES SIGUIENTES A LA FECHA DE LA TRANSFERENCIA.

EN CASO QUE SEGUROS MUNDIAL TUVIERE CONOCIMIENTO DE LA VENTA DEL VEHÍCULO, 
SIN QUE EL ASEGURADO SE LO HUBIESE INFORMADO PREVIAMENTE, DARÁ LUGAR A 
LA TERMINACIÓN DEL CONTRATO DE SEGURO A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SE HAYA 
EFECTUADO LA VENTA Y SEGUROS MUNDIAL PODRÁ REPETIR CONTRA EL ASEGURADO 
POR LAS INDEMNIZACIONES Y GASTOS QUE POR CUALQUIER CONCEPTO HUBIERA 
INCURRIDO DESDE ENTONCES O SE VIERA OBLIGADA A INDEMNIZAR POSTERIORMENTE.

LA TRANSFERENCIA DEL VEHÍCULO POR CAUSA DE MUERTE DEL ASEGURADO, 
PERMITIRÁ LA CONTINUIDAD DEL CONTRATO DE SEGURO A NOMBRE DEL COMPRADOR 
O HEREDERO, A CUYO CARGO QUEDARÁ EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES 
PENDIENTES EN EL MOMENTO DE LA MUERTE DEL ASEGURADO. LOS CAUSAHABIENTES 
DEBERÁN COMUNICAR A SEGUROS MUNDIAL LA COMPRA RESPECTIVA O TRASPASO, A 
FALTA DE ESTA COMUNICACIÓN SE PRODUCE LA TERMINACIÓN DEL CONTRATO.

10.  ESTADO DEL RIESGO

EL ASEGURADO O EL TOMADOR, SEGÚN EL CASO, ESTÁN OBLIGADOS A MANTENER 
EL ESTADO DEL RIESGO. EN TAL VIRTUD EL ASEGURADO O EL TOMADOR DEBERÁN 
COMUNICAR POR ESCRITO A SEGUROS MUNDIAL LOS HECHOS O CIRCUNSTANCIAS NO 
PREDECIBLES QUE OCURRAN CON POSTERIORIDAD A LA CELEBRACIÓN DEL CONTRATO 
Y QUE SIGNIFIQUEN AGRAVACIÓN DEL RIESGO O VARIACIÓN DE SU IDENTIDAD LOCAL.
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TAL NOTIFICACIÓN DEBE HACERSE CON UNA ANTELACIÓN NO MENOR DE DIEZ (10) DÍAS 
A LA FECHA DE MODIFICACIÓN DEL RIESGO, SI ESTA DEPENDE DE LA AUTORIDAD DEL 
ASEGURADO O DEL TOMADOR. SI NO LE ES CONOCIDA, DENTRO DE LOS DIEZ (10) DÍAS 
SIGUIENTES A AQUEL EN QUE TENGAN CONOCIMIENTO DE ELLA, CONOCIMIENTO QUE 
SE PRESUME TRANSCURRIDOS TREINTA (30) DÍAS CONTADOS DESDE EL MOMENTO DE 
LA MODIFICACIÓN.

LA FALTA DE NOTIFICACIÓN OPORTUNA PRODUCE LA TERMINACIÓN DEL CONTRATO, 
PERO SOLO LA MALA FE DEL ASEGURADO O DEL TOMADOR DARÁ DERECHO A SEGUROS 
MUNDIAL A RETENER LA PRIMA NO DEVENGADA.

NOTIFICADA LA MODIFICACIÓN DEL RIESGO, SEGUROS MUNDIAL PODRÁ REVOCAR EL 
CONTRATO O EXIGIR EL REAJUSTE A QUE HAYA LUGAR EN EL VALOR DE LA PRIMA.

11.  DECLARACIÓN DEL ESTADO DEL RIESGO

EL TOMADOR ESTÁ OBLIGADO A DECLARAR SINCERAMENTE LOS HECHOS O 
CIRCUNSTANCIAS QUE DETERMINEN EL ESTADO DEL RIESGO, SEGÚN EL CUESTIONARIO 
QUE LE SEA PROPUESTO POR LA COMPAÑÍA, YA QUE DE ESTA DECLARACIÓN DEPENDE 
LA ACEPTACIÓN DEL RIESGO POR PARTE DE SEGUROS MUNDIAL Y LA FIJACIÓN DE LAS 
PRIMAS Y DEDUCIBLES.

LA RETICENCIA, INEXACTITUD U OMISIÓN SOBRE HECHOS O CIRCUNSTANCIAS QUE, 
CONOCIDAS POR SEGUROS MUNDIAL, LA HUBIEREN RETRAÍDO DE CELEBRAR EL 
CONTRATO, O INDUCIDO A ESTIPULAR CONDICIONES MÁS ONEROSAS, PRODUCEN LA 
NULIDAD RELATIVA DEL SEGURO.

SI LA DECLARACIÓN NO SE HACE SUJETA A UN CUESTIONARIO DETERMINADO, LA 
RETICENCIA, INEXACTITUD U OMISIÓN PRODUCEN IGUAL EFECTO SI EL TOMADOR HA 
ENCUBIERTO POR CULPA, HECHOS O CIRCUNSTANCIAS QUE IMPLIQUEN AGRAVACIÓN 
DEL ESTADO DEL RIESGO.

SI LA INEXACTITUD O RETICENCIA PROVIENEN DE ERROR INCULPABLE DEL TOMADOR, 
EL PRESENTE CONTRATO CONSERVARÁ SU VALIDEZ, PERO SEGUROS MUNDIAL SOLO 
ESTARÁ OBLIGADA, EN CASO DE SINIESTRO, A PAGAR UN PORCENTAJE DE LA PRESTACIÓN 
ASEGURADA, EQUIVALENTE AL QUE LA TARIFA O LA PRIMA ESTIPULADA EN EL CONTRATO 
REPRESENTE, RESPECTO DE LA TARIFA O LA PRIMA ADECUADA AL VERDADERO ESTADO 
DEL RIESGO.

12. PRESCRIPCIÓN

LAS ACCIONES DERIVADAS DE LA PRESENTE PÓLIZA Y DE LOS ANEXOS O CERTIFICADOS 
EXPEDIDOS CON APLICACIÓN A ELLA SE SUJETARAN A LOS TÉRMINOS DE PRESCRIPCIÓN 
ESTABLECIDOS EN EL ARTÍCULO 1081 DEL CÓDIGO DE COMERCIO.

13. COEXISTENCIA DE SEGUROS

EN EL CASO DE PLURALIDAD O DE COEXISTENCIA DE SEGUROS, EL VALOR DE LA 
INDEMNIZACIÓN SE DISTRIBUIRÁ ENTRE LOS ASEGURADORES, EN PROPORCIÓN DE 
LAS CUANTÍAS DE SUS RESPECTIVOS SEGUROS, SIN QUE EXISTA SOLIDARIDAD ENTRE 
LAS ASEGURADORAS PARTICIPANTES, Y SIN EXCEDER DE LA SUMA ASEGURADA BAJO 
EL CONTRATO DE SEGURO, DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 1095 DEL 
CÓDIGO DE COMERCIO.

EL TOMADOR DEBERÁ INFORMAR POR ESCRITO A LA COMPAÑÍA, LOS SEGUROS DE IGUAL 
NATURALEZA QUE CONTRATE SOBRE EL MISMO BIEN ASEGURADO, DENTRO DEL TÉRMINO 
DE DIEZ (10) DÍAS HÁBILES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE SU CELEBRACIÓN.

LA INOBSERVANCIA DE ESTA OBLIGACIÓN PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN DEL CONTRATO, 
A MENOS QUE EL VALOR ASEGURADO CONJUNTO DE LOS SEGUROS, NO EXCEDA EL 
MONTO EFECTIVO DEL PERJUICIO PATRIMONIAL OCASIONADO, EN CUYO CASO, CADA 
UNA DE LAS COMPAÑÍAS RESPONDERÁ PROPORCIONALMENTE DE ACUERDO CON EL 
LÍMITE DE VALOR ASEGURADO ESTABLECIDO EN CADA PÓLIZA.

14. TERMINACIÓN DEL CONTRATO

LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PÓLIZA, DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE 
SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA, PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA 
DEL CONTRATO Y DARÁ DERECHO A SEGUROS MUNDIAL PARA EXIGIR EL PAGO DE LA 
PRIMA DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASIÓN DE LA EXPEDICIÓN DEL 
CONTRATO, Y DE LOS INTERESES DE MORA A LA TASA MÁXIMA VIGENTE EN EL MOMENTO 
EN QUE SE EFECTÚE EL PAGO, DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 1068 
DEL CÓDIGO DE COMERCIO.

15. REVOCACIÓN DEL CONTRATO

EL PRESENTE CONTRATO SE ENTENDERÁ REVOCADO:

15.1  CUANDO EL ASEGURADO SOLICITE POR ESCRITO LA REVOCACIÓN A SEGUROS 
MUNDIAL, EN CUYO CASO LA PRIMA DEVENGADA SERÁ LIQUIDADA SEGÚN LA 
TARIFA DE CORTO PLAZO DESDE LA FECHA DE RECIBIDO DE LA COMUNICACIÓN.

15.2  CUANDO SEGUROS MUNDIAL MEDIANTE AVISO ESCRITO LE NOTIFIQUE AL 
ASEGURADO, CON DIEZ (10) DÍAS HÁBILES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE 
ENVÍO DE LA MISMA, SU VOLUNTAD DE REVOCAR EL SEGURO O EN EL TÉRMINO 
PREVISTO PARA EL EFECTO EN LA CARÁTULA DE ESTA PÓLIZA, SIEMPRE Y CUANDO 
FUERE SUPERIOR.

EN ESTE CASO, SEGUROS MUNDIAL DEVOLVERÁ AL ASEGURADO, LA PARTE DE PRIMA NO 
DEVENGADA. LA PRIMA A CORTO PLAZO SERÁ EQUIVALENTE A LA PRIMA A PRORRATA 
DE LA VIGENCIA CORRIDA.
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DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 1070 DEL CÓDIGO DE COMERCIO, 
SEGUROS MUNDIAL DEVENGARÁ DEFINITIVAMENTE LA PARTE DE LA PRIMA 
PROPORCIONAL AL TIEMPO CORRIDO DEL RIESGO. SIN EMBARGO, EN CASO DE 
SINIESTRO, INDEMNIZABLE A LA LUZ DEL CONTRATO, LA PRIMA SE ENTENDERÁ 
TOTALMENTE DEVENGADA POR SEGUROS MUNDIAL.

16. AUTORIZACIÓN DE INFORMACIÓN

EL TOMADOR Y/O ASEGURADO AUTORIZAN A SEGUROS MUNDIAL PARA QUE CON FINES 
ESTADÍSTICOS, DE CONTROL, SUPERVISIÓN Y DE INFORMACIÓN COMERCIAL PROCESE, 
REPORTE, CONSERVE, CONSULTE, SUMINISTRE O ACTUALICE SU INFORMACIÓN DE 
CARÁCTER FINANCIERO Y COMERCIAL, DESDE EL MOMENTO DE LA SOLICITUD DE 
SEGURO A LAS CENTRALES DE INFORMACIÓN O BASES DE DATOS DEBIDAMENTE 
CONSTITUIDAS QUE ESTIME CONVENIENTE Y DURANTE EL TIEMPO QUE LOS SISTEMAS 
DE BASES DE DATOS, LAS NORMAS Y LAS AUTORIDADES LO ESTABLEZCAN.

LA CONSECUENCIA DE ESTA AUTORIZACIÓN, SERÁ LA INCLUSIÓN DE LOS DATOS EN 
LAS MENCIONADAS “BASES DE DATOS” Y POR LO TANTO LAS ENTIDADES DEL SECTOR 
FINANCIERO O DE CUALQUIER OTRO SECTOR AFILIADAS A DICHAS CENTRALES, 
CONOCERÁN EL COMPORTAMIENTO PRESENTE Y PASADO RELACIONADO CON LAS 
OBLIGACIONES FINANCIERAS O CUALQUIER OTRO DATO PERSONAL O ECONÓMICO.

EN CASO DE QUE NO DESEE OTORGAR ESTA AUTORIZACIÓN, FAVOR COMUNICARSE 
A LOS TELÉFONOS QUE APARECEN EN LA PÓLIZA O INGRESE AL LINK: 
http://www.segurosmundial.com.co/servicio-al-cliente/ EN NUESTRA PÁGINA WEB 
Y DILIGENCIE EL FORMULARIO O ENVÍE UN CORREO A LA SIGUIENTE DIRECCIÓN: 
consumidorfinanciero@segurosmundial.com.co

17.  NOTIFICACIONES

CUALQUIER NOTIFICACIÓN QUE DEBA HACERSE ENTRE LAS PARTES, PARA LOS EFECTOS 
DEL PRESENTE CONTRATO DEBERÁ CONSIGNARSE POR ESCRITO, CON EXCEPCIÓN DE LO 
DICHO EN LA CONDICIÓN DE LAS OBLIGACIONES DEL ASEGURADO PARA EL AVISO DEL 
SINIESTRO, Y SERÁ PRUEBA SUFICIENTE DE LA MISMA, LA CONSTANCIA DE SU ENVÍO POR 
CORREO CERTIFICADO, DIRIGIDO A LA ÚLTIMA DIRECCIÓN REGISTRADA O CONOCIDA DE 
LA OTRA PARTE, O LA ENVIADA POR FAX O CORREO ELECTRÓNICO.

18. JURISDICCIÓN TERRITORIAL

LOS AMPAROS OTORGADOS MEDIANTE LA PRESENTE PÓLIZA, OPERAN MIENTRAS EL 
VEHÍCULO SE ENCUENTRE DENTRO DEL TERRITORIO DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA.

19. DOMICILIO

PARA TODOS LOS EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO Y SIN PERJUICIO DE LAS 
DISPOSICIONES PROCESALES, SE FIJA COMO DOMICILIO DE LAS PARTES LA CIUDAD DE 
BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL, EN LA REPÚBLICA DE COLOMBIA.
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